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A N U N C I O  
 

Una vez realizado el procedimiento que establece y regula la Base 11ª.5) 
de las que rigen el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento para la 
constitución de Bolsa de Trabajo de Auxiliar Informático/a, según las Bases que 
fueron aprobadas por parte de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha el 
6 de junio de 2016,  y que dice textualmente “durante el mes de Febrero de 
cada año, los candidatos integrantes de la bolsa que lo deseen podrán 
presentar nuevos méritos de los señalados en la Fase de concurso , con el fin 
de ser actualizada su puntuación en la Bolsa”, la puntuación resultante de los 
aspirantes incluidos en dicha bolsa de trabajo, es la siguiente: 
 

 
 Lo que se hace público a los efectos oportunos 
 

 
Argamasilla de Alba, 08 de MARZO de 2017. 

 
LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

DNI  EJERCICIO1 EJERCICIO2 CONCURSO RESULTADO 

06262570S 6,33 9,5 4,5 20,33 

06252583X 6,17 8,5 5,60 20,27 


